
Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en
todo caso, del veinticinco por ciento del tipo de subasta.

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al
setenta y cinco por ciento del tipo de enajenación en el
acto de celebración de La subasta, constituyendo en el
acto un depósito del treinta por ciento del tipo fijado para
la subasta, a no ser que se hubiera presentado previa-
mente postura en sobre cerrado con su correspondiente
depósito.

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando
deberán guardar una diferencia entre ellas de, al menos,
el dos por ciento del tipo de subasta.

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia
bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y
el importe del depósito constituido, dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el
depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores per-
juicios que, sobre el importe depositado origine la no efec-
tividad de la adjudicación.

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento
anterior a la adjudicación de bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, pro-
cediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se
hubieran formalizado para la constitución del depósito.

9.- Al deudor Le asiste el derecho a presentar tercero
que mejore las posturas hechas en el acto de la subasta,
conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a
partir de la fecha de su celebración.

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la
emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de treinta días; en
este caso, se adjudicará el bien subastado, notificándose
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el
depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto
del precio satisfecho.

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registra-
les, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12.- Mediante el presente anuncio, se tendrá por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación citado.

ADVERTENCIAS

Para cualquier información relativa a subastas los inte-
resados podrán consultar en la dirección de internet:
http//www.seg-social.es

Santander, 21 de noviembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES
QUE SE SUBASTAN

Deudor: Villar Fernández, Bernabé.
Lote número: 01.
Finca número: 01.

Datos finca no urbana
Nombre finca: Sitio Tras del Molino.
Localidad: Castañeda.
Cabida: 0,0000 ha.

Datos registro
Número tomo: 1179.
Número libro: 67.
Número folio: 75.
Número finca: 11326.
Importe de tasación: 2.429,00.
Tipo de subasta: 2.429,00.

Descripción ampliada
Rustica. Finca numero ciento nueve del polígono

catorce. En el término municipal de Castañeda, al sitio de
Tras del Molino, terreno dedicado a secano con una
extensión superficial de cinco áreas treinta centiáreas, es
por tanto indivisible. Linda: Al Norte, con doña Sebastina
López Rucabao (finca 110); al Sur, con hermanos 3
Cayón González (finca 107); y al Este con hermanos 3
Cayón González (finca 107) y don Luis Palazuelos Alonso
(finca 116) y al Oeste con camino. Esta finca procede de
una concentración parcelaria cargas y situaciones jurídi-
cas: Se trata de una finca de reemplazo tras la concentra-
ción parcelaria, actualmente no hay referencia catastral
hasta que los datos no sean actualizados por el catastro. 

Santander, 21 de noviembre de 2008.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
08/17549
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial"
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y loca-
lidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 15 de diciembre de 2008.–La recaudadora ejecutiva, Mª del Carmen Blasco Martínez.


